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DE LA pitovn m im 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I m e g o qae los Srea. Alcaldes y Socretarios r e c i -
t a u los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
d e l n ú m e r o s igu ien te . 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE-
r m i B coleccionados ordenadamente para su ancua-
dornac ion que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉUNES 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Garzo é Hi jos , P legar la , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 ta. e l trimestre y 81) e l semestre, pagados 
a l solici tar la suscricion. 

Nvmaros sueltos un real.—-Losde a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo la 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
of icialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimana de las mis 
mas; los do i n t e r é s par t icu la r p r i v í o e l pago de «ti 
real, porcada l í n e a de insercioa. 

P A R T E O F I C I A L 

FU9IDENCIA DBL CONSEJO DE HINISTIIOS 

SS. MM elReyD.AlfonsoylaRoi-
na Cofia María Cristina (Q. D. G. ) . 
con t inúan en el Real Sitio de A r a n -
juez sin novedad en en importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Semas. Sefiorss I i r 
fantas DoSa Marín de la Faz y Dofia 
Maria Eulalia. 

(Gaceta del 20 do Mayo.) 

M I N I S T E R I O D E GRACIA Y J U S T I C I A 

Proyecto de ley sobre los efectos 
civiles del matr imonio. 

(CONCLUSIÓN.) 

CAPÍTULO I V . 

S e los matrimonios de extranjeros 
ó contraidos por personas ¡ u e no 
pueden casarse con arreglo d las 

prescripciones de los sagrados 
cánones. 

SECCION P R I M E R A . 

Be las diligcneias que deben preceder 
á la celebración del matrimonio. 

A r t . 43. No podrá celebrarse nin
g ú n matrimonio sin que préviamente 
se haga constar por el encargado del 
Registro la libertad de los contrayen
tes y la publicación del mismo en los 
términos que prescribe la presente ley. 

A r t . 44. Los que intentaren con
traer matrimonio lo manifestarán al 
encargado del Registro de su domici
l i o ó residencia, si los dos tuvieren 
una misma, ó en otro caso al de cada 
uno de pilos. 

A r t . 45. La reforma en que ha á t 
hacerse la manifestación, los extre
mos que deberá comprender, la r a t i 

ficación de ella, los edictos que ha
brán de publicarse, el término por que 
han de correr, circunstancias que han 
de expresar y efectos que producen, 
se determinarán en el reglamento. 

A r t 46. Si los interesados fueren 
extranjeros y no llevaren dos años 
de residencia en Espafia, acredi tarán, 
en la forma señalada en el reglamen
to, además de su libertad para poder 
contraer matrimonio, haber hecho la 
publicación del que intentaren con
traer, guardando las solemnidades 
exigidas en el territorio en que tuvie
ren su domicilio ó residencia el año 
anterior á su entrada en Espafia. 

A r t . 47. Si cualquiera de los in
teresados se hallare en inminente pe
ligro de muerte, el funcionario á quien 
competa la celebración del matrimo
nio, podrá dispensar la publicación 
de los edictos, y en el caso á que se 
refiera el artículo anterior la presen
tación de los documentos que en 41 
se exigen. 

A r t . 48. Los militares en activo 
servicio estarán dispensados de la pu
blicación de los edictos si justificasen 
su libertad por certificación expedida 
por el Jefe del Cuerpo á que perte
nezcan. 

A r t . 49. En los demás casos sola
mente el Gobierno podrá dispensar la 
publicación del segundo edicto ó de 
ámbos, mediando causas graves sufi-
aientemente probadas. Esta dispensa 
se concederá en la forma y con las so
lemnidades que se prescribirán en el 
reglamento. 

A r t . 50. Los Promotores fiscales 
y los Regidores síndicos, según los 
casos, tienen obligación de inqu i r i r y 
denunciar ante el funcionario 6 fun
cionarios que publiquen los edictos 
para la celebración del matrimonio 
los impedimentos legales que afecten 
á los pretendientes. 

Todos los ciudadanos mayores de 
edad podrán también hacer la de
nuncia. 

A r t . 5 1 . E l impedimento 4 que 
se refieren los artículos 7.a y 8. ' , solo 

podrá denunciarse por la persona l la
mada por la ley á dar la licencia d el 
consejo. 

A r t . 52. X o podrán denunciarse 
otros impedimentos que los señala
dos en los artículos 4.", 5.° y 6,* da 
esta ley. 

A r t . 53. La denuncia hecha en 
tiempo oportuno, á que se refieren los 
artículos anteriores, producirá el efec
to de suspender la celebración del ma
trimonio hasta que fuera declarada 
por sentencia firme su improcedencia 
ó falsedad. 

A r t . 54 La forma y términos en 
que ha de hacerse la denuncia, el Juez 
competente para entender en ella, el 
procedimiento con arreglo al cual ha 
de sustanciarse y las certificaciones 
negativas de denuncia, se determina
rán en el reglamento. 

A r t . 55. E l Gobierno podrá dis
pensar á instancia de los interesados, 
mediante justa causa debidamente 
comprobada, y prévios los t rámi tes 
establecidos en el reglamento, los im
pedimentos comprendidos en el núme
ro 3.* del art. 5.*, ios grados 3.* y 4." 
del n ú m . 2." del art. 6.°, los impedi
mentos ¡v que se refieren los núms. 3.* 
y 4.* del mismo articulo, ménos la 
consanguinidad natural , y los esta
blecidos en el n ú m . 6.* 

Las dispensas se concederán ó de
negarán sin exacción alguna de de
rechos. 

CAPÍTULO V. 

De la celebración del matrimonio. 

A r t . 56. E l matrimonio se cele
brará ante el encargado del Registro 
competente y dos testigos mayores de 
edad. 

A r t . 57. Es competente para co
nocer del matrimonio el encargado 
del Registro del domicilio ó residen
cia de los contrayentes, ó de cual
quiera de ellos, i eleceion de los mis
mos. 

La permanencia del interesado en 
el distrito municipal, con dos meses 
de antelación, se tendrá por residen

cia para los efectos del párrafo prece. 
dente; y si se tratare de militares en 
activo servicio, se les considerará re 
sidentes en el distrito donde se hulla, 
aunque sea accidentalmente, el Cuer
po á que pertenezcan, ó en que radi
quen su empleo, cargo 6 comisión mi 
l i ta r que desempefien. 

Art 58. E l matrimonio del tran
seúnte que esté en inminente peligro 
de muerte, le autorizará el encargado 
del Registro ó su delegado en el dis
tri to en que aqnel ce halla. 

A r t . 59. E l encargado del Regis
tro, además de cumplir con lo ordena
do en el párrafo segundo del art . 2.*, 
exigirá para la celebración del matr i -
monio la presentación de los docu men -
tos siguientes. 

Primero. La certificación de naciV 
miento de los interesados. 

Segundo. La certificación negati
va de denuncia de impedimento, que 
se expedirá en la forma que el regla
mento prescriba. 

Tercero, Los documentos que acre
diten la dispensa de la publicación de 
edictos ó de impedimentos légalas de 
los contrayentes, según los casos. 

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licencia 6 
solicitado el consejo conforme á la ley, 
cuando se tratare de matrimonios de 
hijos de familia y de menores de 
edad. 

Quinto. Los documentos á que se 
refiere el art. 46, si se tratase de ma
trimonios de extranjeros. 

Sexto. La eertificacion de l iber 
tad, si se tratase de matrimonios de 
militares en activo servicio. 

A r t . 60. Cuando no se presenten 
los anteriores documentos, se autor i 
zará desde luego por quien corres1 
ponda el matrimonio del que se halle 
en inminente peligro de muerto E l 
matrimonio en este'caso se entenderá 
condicional mientras no se acredite 
en la forma establecida en esta ley la 
libertad anterior de los esposos. 

A r t . 6 1 , E l matrimonio podrá «ele 
brarse personalmente ó por mándala-
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rio autorizado con podor especial, en 
que se exprase «1 nombro do la per
sona con quien ha de celebrarse; pero 
siempre ssrá necesaria la asistencia 
del contrayente domiciliada ó residen 
te eu el distrito del que hajra de au
torizar el matrimonio 

A r t . 62. Será rálido el matrimo-
nio celebrado por apoderado, si ¿ntee 
uo se le notificase en forma autén t ica 
la renovación del poder. 

A r t . 63 Los Contadores de los 
buques de guerra y los Capitanes de 
los mercantes podrán autorizar los 
matrimonios que se celebren á bordo 
i n articulo mortis, si bien se enten 
derán condicionales con arreglo a l 
párrafo segundo del art . 60. 

A r t 64. Todo lo dispuesto en al 
articulo anterior es aplicable i los Je
fes de los Cuerpos militares en cam
p a ñ a , en defecto del encargado del 
Registro, respecto de los individuos 
de los mismos que intenten {celebrar 
matrimonio i n articulo ntorlis. 

A r t . 65. Las diligencias practica
das para la celebración del matrimo -
nio caducan y quedan sin valor algu
no á los seis meses, contados desde la 
fecha del úl t imo edicto, ó de la dis -
pensa de él si la hubiere. 

A r t . 66. E l matrimonio se cele
brará con asistencia de dos testigos 
mayores de edad. 

E l Secretario del Juzgado dará lec
tura del auto que hubiere declarado 
concluso el expediente, y manifesta
rá no haberse presentado con poste
rioridad denuncia de impedimento le
gal que obste á su celebración. 

Acto continuo los contrayentes ma
nifestarán en alta voz su voluntad de 
celebrarlo, é incontinenti el Juez mu
nicipal encargado del Registro decla
rará celebrado el matrimonio con arre 
glo á la presente ley. 

A r t 67. E l local en qus ha de m 
labrarse el matrimonio, y el acta en 
que ha de extenderse y firmarse, se 
de te rminarán en el reglamento. 

A r t . 68. E l matrimonio contraído 
por extranjeros fuera de España y con 
arreglo á las leyes de su nación, sur
t i rá todos ¡os efectos civiles. 

A r t . 69. E l matrimonio contraído 
en el extranjero por dos es|iañoles, i 
por un español 6 extranjero, será vá 
lido en España si respecto A la forma 
externa de dicho acto se hubUren ob
servado las leyes del país, en que se 
llevó á cabo, y los contrayentes tuvie
ren aptitud para celebrarlo con arre 
glo á las leyes españolas 

Para que el matrimonio contraído 
por españoles, á que se refiere el pár
rafo anterior, pueda inscribirse en el 
Registro de la Dirección general ó del 
Consulado respectivo, ios contrayen
tes deberán cumplir lo prescrito en el 
art . S." de esta ley. 

A r t . 70. La forma en que ban de 
inscribirse los matrimonios canónicos 
y los celebrados eu otro país por dos 
españolas, por un extranjero ó uu es
pañol que quiera conservar su nacio
nalidad, se determinará en el regla
mento. 

CAPÍTULO V I . 

Del divorcio. 

SECCION P R I M E R A . 

tDe la naturaleza y causas 

del divorcio. 

A r t . 7 1 . E l divorcio suspende, la 
vida común de los cónyuges y los 
efectos del matrimonio, pero no lo di» 
suelve. 

A r t . 72. Los cónyuges no podrás 
espararse n i divorciarse por m ú t u o 
consentimiento: para ello es indispen
sable el mandato judic ia l . 

A r t , 73. E l divorcio procederá so
lamente por las siguientes causas: 

Primera. Adulterio de la mujer, 
no remitido expresa ó táci tamente por 
el marido. 

Segunda. Adulterio del marido 
con escáudalo público ó abandono 
completo de la mujer, 6 si tuviera á 
su cómplice en la casa eonyugal, con 
tal que no hubiera también sido re
mitido expresa ó tác i tamente por la 
mujer. 

Tercera. l ía los tratamientos gra
ves de obra ó de palabra, inferidos 
por el marido á la mujer. 

Cuarta. Violencia física ó moral 
empleada sobre la mujer para ob l i 
garla á cambiar de rel igión. 

.Quinta. Malos tratamientos de 
obra inferidos á los hijos, si pusieran 
en peligro su vida. 

Sexta. Tentativa del marido para 
prostituir á su mujer, ó proposición 
hecha con idéutiao objeto. 

Sét ima. Tentativa del marido ó 
de la mujer para corromper á sus h i 
jos, y la complicidad en su corrupción 
ó prosti tución. 

Octava. Condenación por senten
cia firmo de cualquiera de los cónyu-
g e s á ca leña ó reclusión perpótua. 

A r t . 74. E l divorcio sólo podrá 
ser racJumado por el cónyuge ino
cente. 

SECCION SEGUNDA. 

Disposiciones preliminares 

del d ivorc io . 

A r t . 75. Admitida la demanda de 
divorcio, ó ántes, si la urgencia del 
caso lo requiere, se acordará judicia l -
men íe : 

Primoro. La separación provisio
nal de los cónyuges y el depósito de 
la mujer. 

Segundo. E l depósito de los hijos 
en poder del cónyuge inocente; y si 
ámbos fueran culpables, el nombra
miento de tutor de los mismos y su 
separación de los padres. 

Si las causas que hubiesen dado 
márgen al divorcio fuesen la prime
ra, segunda, tercera y octava del ar
ticulo 73, los padres podrán proveer 
de común acuerdo al cuidado y edu
cación de sus hijos. 

Tercero. E l señalamiento de a l i 
mentos á la mujer y á los hijos que 
uo quedaran en poder del padre. 

Cuarto. La adopción de las dispo
siciones necesarias para evitar que el 

marido que hubiere dado causa al .di
vorcio, perjudique á la mujer en la 
administración de sus bienes. 

SECCION T E R C E R A . 

De los efectos del . divorcio. 
A r t . 79. E l divorcio producirá los 

efectué siguientes: 
Primero. La separación definitiva 

da los cónyuges . 
Segundo. Quedar 6 ser puestos 

los hijos bajo la potestad y protección 
dal cónyuge inocente. 

Si ámbos fueren culpables, los h i -
j jos quedarán bajo la autoridad del tu 

tor ó curador nombrado con arreglo i 
las prescripciones de la ley de Enju i 
ciamiento c i v i l , salvo los casos com
prendidos en el número 2 . ' del ar
tículo 75. 

La madre, no obstante lo expuesto 
anteriormente, tendrá an todo caso 
bajo su cuidado á los hijos menores da 
tres años hasta que cumplieren esta 
edad, si no se ordenare otra cosa en la 
sentencia. 

Tercera. La privación del cónyu
ge culpable, miéutras viviere el i no 
cente, de la pá t r ia potestad y de los 
derechos anejos i ella. 

A la muerte del cónyuge inocente, 
el culpable volverá á recobrar la p á 
tria potestad y sus derechos, si la cau
sa que hubiera dado origen al divor
cio hubiere sido alguna de las com
prendidas en el mencionado n ú m e 
ro 8. ' del ar t . 73. 

Si fuere distinta, á los hijos se les 
nombrará tutor en la forma anterior
mente prevenida. 

La privación de la pátr ia potestad 
y sus derechos no eximirán al cónyu
ge culpable de las obligaciones que 
hubiere para con sus hijos. 

Cuarto. La pérdida por parte del 
cónyuge culpable de cuanto le hubie
re sido dado ó prometido por el ino
cente, y el derecho de reclamar lo que 
hubiera prometido el culpable. 

Quinto. La separación de los bie
nes de la sociedad conyugal, y la pér
dida de la administración de los cor
respondientes á la mujer, si fuere el 
marido quien hubiere dado causa al 
divorcio y la mujer la reclamara. 

Sexto. La conservación por parte 
del marido inocente de la administra
ción de los bienes de la mujer, la cual 
sólo tendrá derecho á los alimentos. 

A r t 77. E l divorcio y sus efectos 
cesarán cuando los cónyuges consin
tieren en volver á reunirse; debiendo 
poner la reconciliación en conocimien
to del Juez ó Tribunal que hubiere 
dictado la sentencia firme del d i 
vorcio. 

Se exceptúa de lo dispuesto en al 
párrafo anterior el caso de divorcio 
sentenciado por las causas 5.* y 7.* 
del art. 73. 

CAPITULO V I I . 
De la disolución y nulidad del 

matrimonio. 
SECCION P R I M E R A . 

De la disolución del matrimonio. . 
A r t . 78. E l matrimonio legitimo 

sólo se disuelve por la muerte de uno 
de los cónyuges debidamente p ro 
bada. 

La larga ausencia de uno de ellos 
con ignorancia de su paradero, no 
será causa do presunción de la muer
te, á no ser que durara hasta que t u 
viese cien años de edad el ausente. 

A r t . 79. E l impedimento que, se
g ú n las prescripciones de esta ley, 
anula el matrimonio, no será causa 
p i r a su disolución si sobreviniere 
daspues de celebrado. 

SECCION SEGUNDA. 

De la nulidad del matrimonio. 

A r t . 80. No se reputará vál ido 
para los efectos de asta ley: 

Primero. E l matrimonio contra! -
do por quienes carezcan de alguna 
de las circunstancias prascriptas en e l 
art . 4.*, salvo lo dispuesto en el p á r 
rafo segundo del n ú m . 1.* 

Segundo. E l contraído mediante 
alguno de los impedimentos estable
cidos en los números 1 . ' y 2 . ' del ar
tículo 5. ' y en los ocho primeros del 
art. 6.*, sí no hubieren sido p r é v i a -
mente dispensados en los casos en que 
esa procedente la dispensa. 

Tercero. E l contraído sin autori
zación del encargado del Registro 
competente y sin la asistencia de dos 
testigos mayores de edad. 

Cuarto. E l contraído por error en 
la persona, por coacción i miedo gra
va que vicie el consentimiento. 

Quinto. E l contraido por el rap
tor con Ja robada miéntras esta se ha
lle en poder de aquel. 

Serán , no obstante, válidos los ma
trimonios á que se refieren los núme
ros anteriores si hubieren trascurrido 
entre los cónyuges seis meses de vida 
conyugal, á contar desde que el error 
dejó de existir ó la libertad fuese re
cobrada, sin haber reclamado duran
te aquel tiempo. 

A r t . 8 1 . En los casos de los n ú 
meros 1 ' , 2 " y S.' del artículo ante
rior, podrán reclamar la nulidad los 
cónyuges, el Ministerio fiscal ó cual
quiera persona que tuviere in terés 
en ella. 

En los casos de los números 4 * y 
5.*, sólo podrá redamarla el cónyu
ge que hubiere sufrido el error, la 
fuerza ó el miedo. 

A r t . 82. Admitida la demanda de 
nulidad, se practicarán las diligencias 
establecidas en el art. 75, 

SECCION TERCERA. 

DQ los matrimonios nulos contraidos 
de buena fé. 

A r t . 83. E l matrimonio nulo con
traido de buena fé por ámbos cónyu
ges producirá entra estos y sus hijos, 
miéntras subsista sus efectos civiles. 

A r t . 84. E l contraido de buena fé 
por uno de ellos los producirá sola
mente respecto del cónyuge inocente 
y de los hijos. 

A r t . 85. La buena fé se presumi
rá siempre, i no probarse lo con
trario. 



Art . 86. Anulado el matrimonio 
por sentenci» firme, los hijos varones 
mayores de tres aüoa quedarán ai cui
dado del padre, y las hijas al de la 
madre, si hubiere habido buena fé 
por parte de imbos cónyuges . 

Si la hubo sólo por parte de uno, 
los hijos de ámbos sexos quedarán 
bsjo su poder y á su cuidado. 

En todo caso los menores de tres 
aüos cont inuarán al cuidado de la 
madre hasta que cumplan dicha edad. 

A r t . 87. La sentencia firme de 
nulidad del matrimonio producirá, en 
cuanto á los bienes da los cónyuges, 
iguales efectos que la ditoluciou de 
aquél por muerte. 

E l cónyuge que hubiere obrado de 
mala fé, perderá los gananciales que 
en otro caso pudieran haberle corres
pondido. 

A r t . 88. La sentencia firme de 
nulidad del matrimonio se inscribirá 
en el Registro c iv i l en que constare 
su celebración. 

DISPOSICION GENERAL. 

Los Tribunales eclesiásticos segui
rán conociendo de todas las cuestiones 
referentes & la validez ó nulidad del 
matrimonio canónico y de las causas 
sobre divorcio de los que lo hayan 
contraído. 

Las sentencias firmes dictadas por 
aquellos Tribunales sobre las indica
das materias producirán todos sus 
efectos en el Registro, comunicadas 

-que fueren legalmente. 
El conocimiento y decisión de todas 

las demás cuestiones que se susciten 
sóbrela observancia de las disposicio
nes de esta ley corresponderá á la j u 
risdicción c iv i l ordinaria, según la 
forma y el modo que se determina en 
las leyes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Primera. Las viudas que lo fue
ren ántes de la publicación de la ley 
de I . * de Setiembre de 1870, se en
tenderá qué tienen sobre sus hijos la 
pátr ia potestad y demás derechos ane
jos á la misma, pudiendo reclamarlos 
en la forma y dentro el término que 
determine el reglamento. 

Segunda. Los matrimonios ya 
contraidos en Espafia ó en el extran
jero por españoles ó por un espaüol y 
un extranjero, producirán todos los 
efectos civiles aunque se hayan cele
brado ante funcionario incompetente, 
si los contrayentes tenian capacidad 
con arreglo á las leyes españolas en 
el acto de la celebración: dichos ma
trimonios deberán inscribirse en el 
Registro, prévias las formalidades 
que determine el Reglamento 

Tercera. Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones que se opon
gan á lo establecido en la presente. 

Madrid 17 de Mayo de 1880.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Satur
nino Alvares Bugalla!. 

CONTIDURU DI LOS FONDOS DCL PRISOPDUIO . 
piiovmcuL. 

« 8 DI JUNIO DEL AftO 1001(011100 
» ( 8 7 9 1 1880. 

DISIRISDCION de fondos por capítulos y ar t ículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contadur ía de fondos provinciales, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidkd 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. 

T o t a l 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS. Artículos. por cspltuloa. 

Capitulo I.—ADMIXISTRACIOK PROVINCUL. 

Articulo 1.* Dietas de la Comisión p ro
vincial . . . . - . . . . . . . . . 

Personal de la Diputación provincial . . • 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales. • . 
t l á t e r i a l de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. 
Art . 3 . ' Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . . . 
A r t . 4 . ' Construcciones civiles 

/ / . — SIRVIÓOS OIKBRALBS. 

A r t . 1 . ' Gastos de quintas. . . . . . 
A r t . 2 / Idem de bagages. . • . • . 
A r t . 3 . ' Idem de impresión y publicación 

del BOLBIIH OFICIAL 
A r t . 4." Idem de elecciones de Diputados 

provinciales 
A r t . 5.* Idem de calamidades públ icas . . 

Capitulo ///.—OBBAS PÍBLICAS DI CAKÍCTEÍ 
0BLISAT0>I0. 

A r t . 1 .* Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

Material para estas obras 

Capitwb V.—INSTRBCCIOK PÍBLKA. 

A r t . 1 .* Junta provincial del ramo. . . 
A r t . 2 . ' Subvención ó suplemento queabo-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda enseñanza - . 

A r t . S . " Subvención ó suplemento queabo-
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

A r t . 4." Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanna 

Dietas de visitas de Escuelas 
A r t . 6 . ' Biblioteca provincial 

Capítulo VI.—BBNÍFICENCIA. 
A r t . 1." Atenciones de la Junta provincial. 
Ar t , 2 . ' Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales ' 

A r t . 3 . ' Idem i d . id . de las Casas de Mise-

Idem i d . id de las Casas de E x -

Idem id . i d . de les Casas de M a 

rico rdia. 
A r t . 4 . ' 

pósitos. 
A r t . 5.' 

ternidad. 
Capitulo VIII,—IMPSBVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION S.'—GASTOS VOLUNIABIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 
A r t . 2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del Gobierno, . 
Capitulo ///.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial 
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2.105 42 J 

250 
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Piutm. 

5.-688 75 
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3.000 » I 
800 

2.500 • > 2 2 . O Í S 

5.735 »1 
10.000 

1.411 • | 
12.300 » , 

252 08 | 

3.600 > I 

13.711 • 

700 

187 50 ] 
» » 

2.000 

3.500 • | 

1.800 

20.000 > | 

600 

5.395 58 

6.000 

40.000 

30.000 

4.000 

TOTAL OBNERAL. 

27.900 . 

6.000 

40.000 

30.000 

4.000 » 

154.730 33 

En León á 26 de Mayo de 1880 .—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla V.0 B."—El. Presidente, Canseco. 

Sesión de 28 de Mayo de 1880.—La Comisión asociada de los Diputados 
residentes acordó aprobar la anterior d is t r ibuc ión .—El Presidente, Canseco. 
— E l Secretario, D. Ceneja. 

OFICINAS BK HACIENDA 
ADMINISTRAC10H BCONÓIICA 

D H L A P R O V I N C I A D E L E 0 1 » 

Negociado de Contribueionei. 

Ci rcular . 

La Dirección general de Contr ibu
ciones en su circular de 5 de A b r i l ú l 
t imo, ««citaba el celo de esta A d m i 
nistración económica á fin de que la 
presentación de matriculas de Subsi
dio industrial y de comerció que de
ben regir para el próximo ejercicio 
de 1880-81, se llevara á efecto con la 
mayor actividad á fin de poder cubr i r 
todos los servicios que exigen dichos 
trabajos en el término fijado por l a 
misma. Habiéndose exhortado á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia por 
medio de circular inserta en el BOLE
TÍN OFIOIAL haciéndoles presentes los 
deseos de la Dirección como asimis
mo todos cuantos datos necesitan para 
llevar á cabo la formación de sus res
pectivas matriculas, y no habiéndose 
presentado alguna de estas en la A d 
ministración de mi cargo, advierto á 
los Srcs. Alcaldes que si en el i m -
prorogable término de cuatro dias á 
contar desde la fecha de la inserción 
de la presente circular, no presentan 
an esta Económica dichas matriculas, 
me veré en la imprescindible necesi
dad de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 80 y 81 de la Instrucción 
vigente, de cuya responsabilidad hará 
cargo á los Ayuntamientos después 
de ponerlo en conocimiento de la Su
perioridad. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia pueden proveerse de los recibos 
de talón necesarios para sus matricu • 
las en la Delegación del Banco. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OH-
CIAL á fin de que los interesados no 
incurran en la penalidad que estable
cen los artículos citados. 

León 2 de Junio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

Negociado de Impuestos. 
CONSUMOS. 

Dispuesta esta Administración i 
prevenir y vencerlas dificultades que 
causa en la recaudación de los i m 
puestos de consumos, cereales y sal, 
la negligencia por parte de algunos 
Ayuntamientos que no han remitido 
aun los medios acordados para hacer
los efectivos en el próximo ejercicio 
de 1880-81, he acordado prevenir 4 
los que se encuentran en este caso lo 
remitan en el término preciso de 4.* 
día, teniendo presente que según lo 
dispuestoen la regla 1.* de la circular 
de la Dirección general de Impuestos 
de 6 de Marzo ú l t imo no se permi t i rá 
á población alguna acudir al repar
timiento para cubrir en totalidad su 
encabezamiento ínter in no justifique 
« a debida forma haber sido imposible 

• l .il 
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í a t i s f tcer lo ipor concierto» p&Tcisle» 6 
gremiales, tn iendo i venta libre ó á 

la exclusiva. 
Igualmente debo prevenir á los que 

ya tienen aprobados loa acuerdos 
adoptados, remitan inmediatamente 
expediente y copia de los arriendos 
celebrados para-;SH-exéinen y aproba
c ión . s i proeedierei teniendo muy en 
cuenta que no la obtehárá n i n g ú n o 
que no se halle en un todo formado 
con arreglo i las prescripcionei de 
instrucción. . , 

Respecto 4 los que se hallen auto-, 
rizados para el repartimiento vecinal 
cuidarán aeimiemo de que obren en 
esta Adminis t ración ántea del 30 del 
presente mes, advirt iéndoles que en 
el proyecto de. reparto se ha de expo-
ner a l público por dos dias intes de 
proceder á la l iquidación de las cuotas 
que las unidades representan para 
que el público pueda producir las re-

clamaeionei: verbales que lean justas, 
las cuales ee u n i r á n al reparto con las 
resoluciones en ellas recaídas; y por 
ú l t imo, que confeccionado el reparti
miento se expondrá nuevamente al 
públ ico por 8 dias, anunciándolo por 
todos los medios posibles de publ ic i 
dad BFgun dispone el art. 222 de la 
Inst rucción, acompasando i su remi
sión las reclamaciones: producidas y 
resueltas por el Ayuntamiento, asi 
como también los restantes documen
tos que la misma previene y loa reci
bos talonarios con la cuota que á cada 
contribuyente corresponda satisfacer, 
requisito,.indispensable y que hasta 
aqui no se ha cumplimentado par t o 
dos, ocasionando con dio infinidad de 
reclamaciones fundadas que estoy dis
puesto á evitar á todo trance. 

León 2 de Junio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS 
Aioal i ia constitucional 
i de Villasaiariego. ; 

No habiéndose presentado propo-
j Sicion alguna en el prirnér,' remate 

anunciado para el día de ayer, para 
el arriendo de los derechos, sobre al 

' vino, aguardiente y aceite, en junto 
y por separado el de carnes frescas j 
salada» con la exclusiva en la venta 
al por menor para el año económico 
entrante, y.acordada la celebración 
de un segundo para el domingo 6 de 
Junio á iguales horas y en él mismo 
sitio que el anterior; teniendo que 
proceder al remate de dichos dere
chos, 8e anuncia por el presente-, en 
la inteligencia que se var ían los pre
cios consignados eu la condición 1.* 
del pliego de subasta, y por conse
cuencia se autoriza al arrendatario 
para vender: citando el ; vino cueste 

hasta 5 pesetas la cán ta ra á 35 cént i 
mos el l i t ro , cuando de 5 á 6, 25 á 40 
céntimos y si costase á m á s de 6-25 
con inclusión del trasporte, podr í 
venderlo á 45 céntimos, en el aguar
diente podrá vender cada li tro á 70 
céntimos de peseta; en los de.aceite y 
carnes frescas y saladas no se alteran 
los precios y reg i rán los del primer 
remate. 

S e r á n admitidas:. 
1 . ' Las proposiciones que cubran 

la cantidad que: sirve de tipo y acep
tando los precios rectificados. 

'3.* Las que cubriendo el tipo, re
bajen los precios. 
' 3 . ' Lasque además de cubrir el 
tipo y. rebajar los;prccios hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecindario, 
; Villasabariego 31 de Mayo de 1880. 
— E l Alcalde, Cárlos Buron.—El Se
cretario , : Bonifacio Blanco Llama
zares .' 

Hoja núm. 22 PARTIDO DE LEÓN. 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales dé las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 2o.de Mayo al dia 30 de idem de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Número 

de 

Joi talUcMo» 

en el 

Intervalo 

indicado. 

] Edad 
I de los fallecidos. 

C a n s a s d e m u e r t e . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

al 
Muerte violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en e l i n t é r v a l o 

indicado. 

11 

E i c g i t l m o a . .n ín tura leg . 

C o m p a r a c i ó n e n t r e naelmlenlots y de fune lones . 

T o t a l gcnqra l de nacimientos. , 11 ) 

— de defunciones. 9 \ 

E l Alcalde, Ildefonso Guerrero. 

Diferencia e n m á s n a c i m i e n t o s 2. . 

E l Secretario, P . A . d e S . , Pantaleon Juan Ramos. 

Por los Ayuntamientos que á con
t i nuac ión se expresan se anuncia ha 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
tase pora el repartimiento de la con
tr ibución terr i tor ia l del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
t é r m i n o de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
lec lác iones que vean convenirles. 

Villasabariego. 
Cubillas de los Oteros. 
Camponaraya. 
Buron. 
Chozas de Abajo. 
Segueras de Ar r iba y de Abajo. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contr ibución del aílo económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su r ique 
za~ en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa ra rá ' 
todo perjuicio. 

Riego de la Vega. 

ANUNCIOS 
Por los herederos de D . J u l i á n G i l , v e 

cino q n e f u é de esta capi ta l , se arriendan 
las tierras que poseen en el vago de V i l l a 
obispo. 3—3 

CUENTOS PARA REIR 

D. MIGUEL BLANCO H E R R E R O 
WDBVA E D I C I O N 

Agotada la primera edición de estos 
Cuentot en poco más de t r t s meses, y no 

Íudiendo servir los pedidos que se nos han 
[ r íg ido , acabamos de poner á la venta 

esta nueva edición corregida 7 aumentada. 

51 ue forma el volumen tercero de la Galería 
fumoristica que venimos publicando á 4 

reales tomo. 
E l primer t o m ó s e t i tu la Ellas. 
E l segando i d . i d . Ellos 
Precio de cada tomo 4 ra. Los pedidos se 

d i r i g i r án á la l i b re r í a de A . de San M a r 
t i n , T u e r t a del Sol, 6, M a d r i d , y en León 
en l a imprenta y l ib re r ía de Rafael Gano 
é hijos, y s e r á n servidos á vuelta de cor
reo, acompañando su importe en libranza 
ó sellos. 

En la imprenta de este BOLE
TÍN hay papel impreso para re
partos de territorial, consumos y 
sal y Matrículas de Subsidio, con 
los recibos de talón de estos im
puesto^ _ 

Imprenta da Garzo é hijos. 


